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NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el articulo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: DINAMARCA 

2. Organismo responsable: Organismo de Protección del Medio Ambiente 

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.5.2[X], 2.6.1[ ], 7.3.2[ ], 7.4.1| 
o en virtud de : 

Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro 
caso partida del arancel nacional): 

5. Título y número de páginas del documento notificado: Prohibición del uso de 
sustancias que agotan la capa de ozono 

Descripción del contenido: Se prohibe el uso de clorofluorocarbonos (CFS), 
tetraclorometano, tricloroetano, halones, hidroclorofluorurocarbonos (HCFC), 
HBFC y bromuro de metilo así como la fabricación, la venta y la exportación de 
productos que contengan o en cuya elaboración intervengan esas sustancias. 
En un anexo a la prohibición se autoriza durante el plazo en él especificado el 
uso de determinados productos y procesos. 

7. Objetivo y razón de ser: Contener el agotamiento de la capa de ozono 

8. Documentos pertinentes : Ninguno 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: l2 de enero de 1994 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: Ia de junio de 1993 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [ ], o en la siguiente 
dirección de otra institución: 
Organismo Danés de Protección del Medio Ambiente 
Strandgade 29 
DK 1401 Copenhagen K, 
DINAMARCA 


